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Periódico liberal, político y comercial
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de los intereses de su nombre ¡
Director Ramón D. Badin-REDACTOR Julio C. Badín-Regente ROLANDO BADIN \

• SE I

'■ 4-PUBLICA •£

por su imprenteT

ADVERTENCIA I

Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

i-'.ria y el ir teres, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
ror empero, si particular, deberán abonar su nnpor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricionos
reeibenson hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ocepto el horario
recil'oso toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.
r? 1 J— —’J_____..X=_’.: L" "J L-’-lÜjy?

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 17 de JULIO de 1897

CANALIZACION DEL ARROYO
ÉLas Vacas6

Años há que el señor Felbbertc Isbarbo in­
teresándose por el adelanto del pueblo del Car
meló oirecido por un puerto tranco, lomó á su
cargo la iniciativa de canalizar aquel arroyo,
habiendo llegado al punto de practicarse los
estudios y como es de riguroso orden levantar
los planos que con sujecio.i a ellos deberían
someterse tan importantes obras.

Todo en aquella época se hizo, pero al fin
nada se realizó, no sabiendo nosotros á que
atribuir e¡ fracaso sufrido por c! señor Isbarbo,
quien nos suponemos fue en definitiva el perju­
dicado, puesto que está al alcanze del mas
obtuso, comprender que esa clase de estudios
no pueden llevarse á cabo prescindiendo de in­
vertirse ingentes sumas de dinero, como asi le
sucedió al citado señor, sin haber podidocon-
seguir su obgeto; quedando todo perdido.

Afortunadamente hoy, el importante pueblo
del Carmelo pronto contará cun una obra tan
reclamada para el desarrollo de su progreso, á
cuyo efecto se le confió al experto marino don
Ricardo Cruces Rodríguez la misión de condu­
cir remolcando on el vapor de su mando “Vigi­
lante" desde el “Yaguari" la dragi “Res Non
Verba" chata “Progreso" y otras embarcacio.
nes indispensables para llenar los trabajos de
canalización.

El Capitán Cruces Rodríguez condujo asi
mismo é bordo del vapor que comanda, á la
Comisión de Ingenieros compuesta del señor
Benavídes, Jefe Director de las obras da cana­
lización y los señores Mickelson, Calcagno,
Rivas y otras personas que ignoramos sus nom I
bies.

Al llegar al Carmelo el dia 15 del corriente
la citada Comisión, ésta se hospedó en el Hotel
de don Santos Rattaro, en donde el señor Bena
vides en vista del fino trato recibido durante el
viaje por el Capitán Cruces Rodríguez, ofrecióle
una opípara comida en la cual abundaron ex­
quisitos vinos habiendo tenido lugar varios
brindis, siendo contestados por el señor Coman
dante del “Vigilante** el que con la elocuencia
que le caracteriza, brindó por la realizaron y
feliz éxito en los trabajos emprendidos.

Es por lo tanto un hecho que dentro de bre
ve tiempo el pintoresco pueblo del Carmelo que .
hace honor á nuestro Departamento, por el ar­
reglo de sus calles, por su comercio y vida pro •
pía con que cuenta, poseerá un puerto inmejo*
rabie que fiera hasta ahora lo que le faltaba á j

tante importante localidad para venir á ponerla j
al nivel délas mas adelantadas de nuestro país, I

Amantes como aomos de tolo aquello que I 

redunde en prosperidad, nos hacemos un honor
en felicitar á la población carmelitana, adhirién­
donos á las palabras vertidas en su brindis por
el señor Comandante del vapor “Vigilante"
don Ricardo Cruces Rodríguez.

DE REGRESO
Ayer á las 5 p. m. regresó el señor Coman

dante Militar del Departamento, General don
Osvaldo Rodríguez.

El distinguido Jefe viene sumamente
complacido por las deferencias que ha sido ob­
jeto en todos los puntos que ha tocado duran­
te su gira.

Al tener el gusto de saludar al General Ro­
dríguez, mucho nos alegramos haya regresado
á la Colonia con toda felicidad.

¡Mas generosidad dn. Generoso!
Varios jóvenes de esta ciudad se han aperso

nado á nuestra Redacción manifestándonos que
antes de anoche al haber terminado la novena,
el señor Cura Párroco, Dr. don Generoso Pé­
rez, les echó fuera del templo profiriendo tér
minos rechazables en todo sacerdote.

Si es asi, pedimos al señor Dr. Generoso,
un poquitno mas de generosidad.

arosteguy y su divisa
------o------

ECOS DEL NAUFRAGIO
—o—

Como es notorio, el lírico campeón Aroste­
guy naufragó cu el infinito mar de las desdi
citase salvando milagrosamente del siniestro su
blanca divisa, bordada por las blancas manos de
una distinguida señorita.

¿Y á quien podia nuestro héroe enviar la vir
gen divisa, como recuerdo de su homérica cam
paña?

Pues, al eximio poeta lírico, nuestro distin­
guido amigo don Cárlos Guido y Spano; y como
todos los poetas son románticos, y su numen
crea fantasías, quimeras y sueños mas ó menos
realizables, el celebrado vate argentino aceptó
aquella demostración de aprecio por parte de
un caballero, que el sin duda, considerará
andante.

De modo que la lírica divisa, del lírico Aroste
guy, ha ido á parar á manos del poeta lírico
Cárlos Guido y Spano.

Lirismo, puro lirismo!

L l"C E N C I A
Por el Ministerio respectivo, se le ha conce­

dido licencia por cuatro meses, al Oficial
1°. de la Geíatura Política, señor don Francis
co Blanco.

ANIVERSARIO
—o—

Si nuestra memoria no nos es infiel, cree­
mos que hoy es aniversario de la muerte del
traidor Medina, caído en la batalla de Manantía
les dor.de el ejército de Aparicio mordió el pol
vo de la derrota.

Debemos los colorados conmemorar tan fa­
usto dia.

Agradecimiento
La familia del extinto Manuel A.

Méndez, agradece sinceramente a
todas aquellas personas que le lian
acompañado en su reciente duelo.

EAPLAZAMIENTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departí 

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Doña Martina Arroyo
para que comparesca dentro de noventa dias, á
estár á derecho en el juicio sucesorio de doña
Agueda de la Quintana, bajo apercibimiento de
nombrársele curador de bienes.

Colonia, Julio 16 de 1897.
ramón barbot
Escribano Público

! EMPLAZAMIENTO

Por disposición del Señor Juez Legrado Deperta
mouw’ de Ja Colonia,. Doctor don N'colás IF’ie’H,
so cita, llama y emplesa á todos los herederos de
los cónyuges Don José Coi,neJio Donó y Doña F.-au
cisca Qi’íros, ó compradores de fracciones pro-:v,:

i vises del campo pe .oneciente á dichrs sucesiones,
p.'*a que dentro del teim'-io de tro:nta d’> • compa
rezcan á este Jungado á este- á derecho en los
autos sucesorios de dichos fi lados, bajo apercibi­
miento de nombra-les defensor de oficio.

í Color’a, Ji’’’o 8 de 1897
RAMON BARBOT
Esbribaao Público

EDICTO
j Por deposición del señor Juez Letrado Deprrta

ment.1 de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertva de la sucesión
de doña Cornelia Suarez de Gómez, para que todos
aquellos que se consideren con derechos á ella, se
presenten á deducirlos con los just’ficativos cor­
respondientes y dentro el término de treinta dias.

Colonia, Julio 9 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público.
E DICTO

Por deposición del Señor Juez Letrado Depara
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás M:ne”i,
se hace saber o1 público la app- «r-a de la sucevon
de don Eulogio S. une Patrio. ci’ ’adose á todos
los que por cua’qr-’er titi ’o se consideren con dere
chos á eBa, pr-a que se presenten á dedúcelos con
los jvst:ficatívos cormpond lentes y dentro del tér
ir' io de treinta d:- -.

Colonia, Ji’"o 8 de 1897
RAMON BARBOT

Esciibano Público.
~E~~~D ICIO

Por disposición dol Señor Juez Letrado Dep'”'-
tamentf1 déla Color’a, doctor don Nicolás M: •e";,
se hace saber el púbi;co, la apet-cra déla sucesión
de don Ge-vacio Cabrera, pava que todc 3 los que
so considereu coa derechos á e”a, so presenten á
deducirlos con los jusUficaiivos coi re-pendientes
y dentro del tórm'no de treHta d'as.

Colonia Jubo 9 de 1897.
í B A M0N BARBOT.

Ejc.’bano Púb’:co.

E D I C T O
i Por disposición del señor Juez Letrado Departa
’ mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,

se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Doña María Fernandez de Torres, citándose á
todos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ena; pa»-a que se presenten á deducirlos
con los just‘ficativos correspondientes y dentro del
tórirmo de tre: )¡ a d;rs.

¡ Colonia, Jt’Ho 3 de 1897
RAMON BARBOR

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don MAURICIO VERA, citándose á todos los
que por cualquier concepto, se consideren con dere
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Julio 2 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público
E D~~I C T~O

Por disposición del señor Juez Letrado Depar­
tamental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Doña Otalia Quintana do Rodríguez, citándose
á todos los q‘ por cualquier titulo se consideren
con derechos á ella, para que se presenten A dedu
cirios con los justificativos correspondientes y don
tro dol término de treinta días.
Colonia Junio 19 de 1897. w

RAMON BARBOT.
j Escribano Púolico

EDICTO
I Por disposición do! señor Juez Letrado Dopar-
i taincntal do la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,

se hace saber al público la apertura de la sucesión
do doña Zenona Silva, para q‘ todos los q‘ se consi
deren con derechos á olla se presenten con los jus
tificativos correspondientes dentro dol término do
r cinta días.

Colonia Junio 18 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público

¡ EDICTO DE MATRIMONIO
1 En la ciudad de la Colonia á primero do Julio

de mil ocho cientos noventa y sieto y á las diez
horas de la mañana. A petición de los interesados
hago saber:

Que han proyectado contraer matrimonio don
LUIS ARIN0NI, de nacionalidad italiano, de

¡
treinta y cuatro años de edad, nacido en “Palavi-
no“, Provincia de Bérgamo, Reino de Italia, de
estado soltero, de profesión agricultor y domicilia
do en el Real de San Ca-los, hijo de don Constante
Arigoni, de nacionalidad italiano y de doña Do-

' minga Gotti, italiana, fallecidos ambos en Pala vi­
no, Provincia de Bérgamo, Italia; y doña JOSEFA
BENTANC0UR, de nacionalidad oriental, de
diez y ocho años de edad, de estado solcera. naci­
da en la “Batería de esta Sección, de procesión Ja
boros de su sexo y domiciliada en los suburbios
do esta ciudad, hija de don JcséBentancour, de na
cionalidad oriental, de cuarenta y cuatro anos de
edad, casado en segundas nupcias, de profesión pi­
natero y domiciliado en los suburbios de esta ciu­
dad y de doña María Bentancour, oriental, falleci­
da en esta ciudad el diez y ocho de Abril de mil
ochocientos ochenta y cinco.

En fé de lo cual intimo á los que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado á que
lo denuncien por escrito ante este Juzgado, hacien
do conocer la causa. Y lo firmo para su pu­
blicación en el periódico local por espacio de ocho
dias como lo manda la ley.

MANUEL A. MENDEZ
Oí. del E. Civil

COMPAÑIA. DE SEGUROS CONRPA INCENDIOS

HAMBURGO
’ Establecí 11 tu República O. dd Uruguay

DESDE HACE

2 4 AÑOS
9e aseguran Riesgos de todo

genero, y los daños serán pagados en
Montevideo sin referencia al

gjua á la Oficina principal de
HAMBURGO

Agente general en RefúbL'a O. del Uruguay

ABELINO LAMMERS
209—CALLE 25 DE MAYO—209

(Frente al Banco Flaneé1*)

-MONTEVIDEO-
------o------

Único Agente en el Departamento de la Colonia

BERNARDO LARRALDE
Cal,e R:vadavia esquina Palmíra.

COLONIA

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

——o------
Por disposición de la Junta E. Administrativa

se hace saber: que se ha resuelto prorrogar hasta
la primera extracción de diez millares que efectúe
la Lotería de cavidad de Montevideo en el mes de
Diciembre próximo, la rifa de la casa quinta de
propiedad de doña Catalina B. de Nocetti y cuyo
permiso te ha sido acordado con fecha treinta y
uno de Diciembre del año mil ochocientos noventa
y seis.

Colonia, Mayo 18 de 1897.
TOMAS D. LAYOLO. J

Presidente.
ALBERTO MENDEZ . ~

Secretario.

dor.de

